
ESTATUTOS DE CONGIGIA 

(Codema-Congo-Gijón-ONG) 

Artículo 1 

Se constituye la ONGs, sin ánimo de lucro, CONGIGIA dentro del proyecto Jóvenes 

Emprendedores Sociales, con las siguientes normas que se establecen en estos 

Estatutos. 

Artículo 2 

El domicilio radicará en el centro Corazón de María. 

Dirección: C/ General Suárez Valdés, 4 – 33204, Gijón 

El ámbito donde se realizarán las actividades es en el aula de 3º ESO - D 

Artículo 3 

La asociación tiene el siguiente fin: construcción y equipamiento de un centro 

polivalente de educación y promoción social para jóvenes y mujeres en el barrio 

rural de Mpasa IV, municipio de N'sele, Kinshasa, República Democrática del Congo. 

Artículo 4 

Para el cumplimiento de estos fines, se realizarán las siguientes actividades: 

 Se realizaran actividades de ámbito cultural y educativo dentro del Colegio 
para la obtención de fondos para la construcción del centro polivalente. 

  

 Artículo 5 

La Junta Directiva representará y se responsabilizará de la gestión de la asociación. 

Artículo 6 

La Junta está formada por: 

 Presidenta: Alejandra Martínez Fernández-Paino 
 Secretarios: Ángel Durán Sánchez y Miguel García Arenillas 
 Tesorera: Pablo Tuero Álvarez 

Artículo 7 

Se buscarán fondos para realizar las actividades. 

Artículo 8 

El tesorero presentará las cuentas al final del curso escolar.  

 



 

Artículo 9 

Cada socio podrá hacer una aportación inicial voluntaria de la cuantía que quiera y 

pueda aportar. 

 

 

Gijón, 21 – Enero – 2014 
 


